Nueva Cultura
¿Por cuál y qué tipo de Estatuto Docente debemos luchar?

1. ADIDA hoy

Hoy ADIDA, y su junta actual, tienen una gran responsabilidad: Defender la educación pública estatal, organizar nuestras bases y movilizarlas para reconquistar los derechos que hemos venido perdiendo “de a poquitos”, potenciar la lucha que FECODE esboza, impulsa y orienta hacia la presentación de nuestro pliego; profundizar el debate fraternal sobre la propuesta de Estatuto, en los puntos álgidos como el de escalafón, la evaluación-sanción y el régimen especial.
Nos abocamos a la más importante batalla del magisterio y del pueblo enfrentando los procesos de privatización de la salud y la educación, dando continuidad a la gesta que libramos; primero en la conquista de nuestro estatuto (el 2277) y, luego contra la reforma de la Constitución que aceleró el proceso de privatización de la educación, la salud y el agua potable. El Estado nos quiere divididos, confundidos y dispersos, y hay quienes le hacen el juego a estas pretensiones. Vamos a desarrollar las contradicciones, blindándonos contra el paralelismo sindical, los desafueros, la utilización de los recovecos del “Estado de Derecho”, y la manipulación de los sindicatos para golpear la causa de los oprimidos.
ADIDA por ejemplo, necesita una seria y profunda reforma estatutaria en la que las bases tendrán mucho que decir, más allá de servirle en bandeja de plata el sindicato a fuerzas que se empecinan en no dejar avanzar el cambio de rumbo.

Estamos debiendo un análisis de la pasada asamblea que entregaremos en próxima oportunidad.

Pero que nadie se llame a engaños: nuestro enemigo a vencer no son los compañeros que jalonan honradamente la lucha del magisterio desde otras orillas u otros horizontes ideológicos y políticos. Criticaremos certeramente todo lo que, venga de donde viniere, lleve a la confusión; pero nuestro compromiso está en la lucha contras las políticas de las clases dominantes que agencian las perspectivas del imperialismo.

No debemos olvidar en qué sociedad estamos: la sociedad de la explotación y la opresión, la que hace posible la agresión a los pueblos del mundo, la que permite que el hambre, el miedo, la corrupción campeen para que el mundo siga estando al servicio de los dueños de todo y contra de los nada que perder. 
2. ¿Derogar “los dos estatutos docentes”?

Hasta ahora, la política de la dirección de FECODE es la de proponer que se deroguen los dos estatutos (2277 y 1278). Consideramos esto equivocado, sobre todo cuando desde el culto a la Constitución de 1991, que es una Constitución que fue instaurada por el nuevo ciclo de acumulación, buscan muchos compañeros un estatuto que resulte de una especie de amalgama de los dos, en la que saldremos lesionados, los maestros antiguos y nuevos, pero también la educación pública estatal. Para convencer a los maestros de esta política han recurrido a los más diversos argumentos (que el 2277 ha sido recortado tanto, que prácticamente no existe, que lo que queda es obsoleto y no responde a las nuevas realidades, que debemos aceptar la evaluación de desempeño porque el gobierno alega que evaluamos a los estudiantes pero no nos queremos dejarnos evaluar, que el nuevo Estatuto debe responder a la actual legislación de recortes presupuestales del rubro educativo). 
3. Recuperar lo que nos han arrebatado y avanzar

Si se mantiene este punto de vista al mando, el camino de la concertación nos llevará al desastre. ¿Podemos luchar contra la Constitución, las leyes y decretos? Pensamos que eso es posible, aunque nada fácil. La lucha de resistencia implica sacrificios. 
El Estado, conserva intactos la Constitución, los Actos legislativos y las leyes que nos han arrebatado la estabilidad laboral, el derecho al ascenso por medio del escalafón docente, el acceso a la salud. Es necesario poner su derogatoria como objetivo de nuestra lucha. El estatuto 2277 es el más importante triunfo del magisterio y debemos defender lo que va quedando de él y asumir sus conquistas como el punto de toque que tenemos para establecer el carácter de lo que debe ser la profesión docente en Colombia. El 1278 es una derrota que sufrimos, entre otras cosas como consecuencia de la desmovilización y del despilfarro del gran acumulado de lucha en el periodo del combate contra la inicial reforma de las transferencias; por eso debemos rechazarlo y luchar hasta lograr su derogatoria. Un camino posible es lograr su derogatoria con la organización y la lucha para que en un primer momento todos los maestros seamos cobijados bajo el 2277, para luego establecer los necesarios ajustes que recuperen los derechos derogados por la legislación burguesa. 

Es claro que también debemos proponernos otras modificaciones, por ejemplo que los maestros que lleguen a la categoría 14º, tengan un reajuste salarial considerable cada dos años de permanencia, derecho a la negociación colectiva y garantías sindicales y ascender a otros grados nuevos en el escalafón. 
4. Derrotar el modelo de evaluación al servicio de la privatización

El otro frente de lucha es la derrota del actual modelo de evaluación ligado a los mecanismos impuestos por la llamada gerencia estratégica, que opera como control de los sujetos individuales y colectivos y se implementa como mecanismo perverso de “racionalización del recurso humano”, de tal modo que mientras exista ese “modelo”, así le pongamos buenos adjetivos como “diagnóstica” o “formativa”, en manos del gobierno y algunos cuadros bajos del entramado burocrático, como algunos rectores, son el mecanismo de control político y regulación del valor de nuestra fuerza de trabajo, implementada por las evaluaciones y la gestión tramposa de la Comisión Nacional del Servicio Civil. Este instrumento, tal como está diseñado, partiendo de una fraudulenta escala valorativa numérica, a nombre de una falsa “meritocracia” con la que se encubren las políticas de “racionalización”, da como resultado la eliminación de toda posibilidad de subir en el escalafón, de permanencia dentro del mismo, asignando una “pérdida” de las pruebas igual al porcentaje que el presupuesto haya asignado para cubrir algunos cupos de trabajo en el magisterio, mientras avanza la entrega a particulares del control de la inmensa mayoría de los “establecimientos educativos”; al tiempo que el resto de la legislación (articulo 63 en su literal “g” del decreto 1278 y el decreto 520) deja sin ninguna estabilidad al conjunto del magisterio. Aceptar por ejemplo que “el educador que no supere la evaluación por dos años consecutivos tendrá aplazamiento de un año en el ascenso y tendrá que someterse a los planes de mejoramiento” pone lo que va quedando de la estabilidad en manos de la lógica de los planes de mejoramiento que son esencialmente planes de ajuste fiscal que apuntan a atender más niños con menos maestros en espacios escolares más reducidos. No podemos permitir que se sustituyan los derechos como la capacitación a cargo del Estado para ascensos, por préstamos a los mejor “evaluados”. Esto es lo mismo que propone Armando Montenegro, Ex director de Planeación Nacional y cuadro de confianza de la Burguesía. 
Es necesario que nuestras propuestas se alejen de los enclaves conceptuales y operativos del 1278. Aceptar que es condición, la “selección por concurso público de méritos y el cumplimiento de los requisitos exigidos para el nombramiento” referidos por completo a los mecanismos establecidos por la gerencia estratégica, es renunciar a la estabilidad. No podemos aceptar que para inscribirnos en el escalafón nacional debamos presentar concurso y pasarlo. El principio que debemos defender es el que está explícito en el 2277 cuando estipula que un título en pedagogía le da derecho a cualquier docente de inscribirse en el escalafón. 
Tampoco podemos aceptar, y menos pedir, que la reglamentación y los “principios” que rigen el concurso sean tomados textualmente o no de los impuestos por el 1278. 
Es necesario plantear un camino claro que lleve a transformar radicalmente las condiciones que le han sido impuestas a los compañeros vinculados mediante el decreto 1278 y otras formas de contratación que se cocinaron en la agenda “neo”liberal. 
Es necesario que el Estatuto por el cual luchamos cubra a todos los maestros y no sólo a los maestros del sector público estatal. Deben estar allí los docentes de otros universos, para potenciar la lucha contra la privatización. Es necesaria también la organización sindical de los maestros del sector privado, es necesario abrir el campo de combate para transformar sus precarias condiciones laborales, las cuales, si no hacemos lo que debemos hacer, terminarán imponiéndose al conjunto del magisterio colombiano en el camino de nuestra desprofesionalización.

Si dejamos pasar la plantelización de la educación que se genera en los pasos contados de entrega de planteles a particulares, la profesión docente desaparecerá en el mismo movimiento en que vaya profundizándose la entrega a particulares de los locales y la “clientela” de los actuales “establecimientos públicos”. 
5. A contravía del Sindicato Único de Trabajadores de la Educación

Todo esto va en contravía al desarrollo del SUTEC NACIONAL. Ya se oyen voces que, en el periodo de la certificación y municipalización, convocan a las bases al ciego ejercicio de chovinismos, a negar el carácter nacional de FECODE y Departamental de ADIDA. En esa lógica, cuando se imponga, si dejamos que se imponga la plantelización, esos mismos voceros de los sectores mas atrasados del magisterio abogarán para que un representante del sindicato no pueda hablar con los maestros de una escuela o colegio, porque “usted no trabaja aquí”. 
6. Contra la privatización del escalafón

El escalafón de 2277 es claro, sencillo y preciso, exige sólo TIEMPO Y FORMACION, pero reconoce también la producción intelectual. 
No podemos renunciar a este modelo, para asumir uno que se sujete a la privatización del escalafón y convierta en obligatoria la adquisición de doctorados y maestrías, a los estratosféricos precios que esos “productos” tienen en el mercado, en desarrollo de la reforma universitaria que es el otro tornillo que ajustará la misma tuerca de la privatización de la educación y del deterioro de la profesión docente que ésta necesita. 

Debemos combatir el negocio que muchos sueñan: ser los intermediarios o agentes de entidades financieras en el negocio de vender títulos que deben comprar los maestros sacrificando sus condiciones de existencia en el tránsito de un escalafón casi imposible de ascender. 

No podemos permitir que desaparezcan los cursos de formación permanente para quedar sólo los títulos para ascenso.
7. Por un marco de garantías para el ejercicio de la profesión docente

El REGIMEN DISIPLINARIO debe ser, lo que es bajo el 2277: un marco de garantías y debido proceso. No podemos permitir que se convierta en un instrumento que le dé al gobierno y a las secretarías de educación mayor capacidad de reprimir y controlar. Debemos reconquistar plenamente un régimen para la lucha contra la persecución y los abusos de las administraciones y los gamonales que recomienzan a controlar los nombramientos, los traslados y la permanencia de los docentes, bajo el disfraz de la “meritocracia”. Debemos recuperar los elementos que en esta materia ha contemplado el 2277. 
Por esta razón todo el capítulo de la propuesta de Estatuto está preso de la concepción de dureza contra los maestros y, de ñapa, lo que no se contemple allí, se rige por la Ley 734 o Régimen Disciplinario Único vigente para los empleados del Estado.
Para asumir consecuentemente esta lucha tenemos que democratizar las organizaciones sindicales. Ligar nuestras reivindicaciones a la defensa de la educación pública estatal, articular nuestros esfuerzos con el trabajo de los Comités de Defesa por la Educación pública. 
Es necesario realizar eventos de análisis de las propuestas que se mueven en el proyecto de Estatuto Docente, llevar a cabo asambleas de base en donde se discuta el pliego y sea la base la que lo modifique de acuerdo con sus aspiraciones y necesidades. 
8. A preparar el paro

Es necesario preparar consecuentemente el paro con un plan de acción que le dé sentido. Esto debemos hacerlo junto a los comités de defensa de la educación pública, los Padres de familia y estudiantes. 
La negociación hay que hacerla en permanente consulta con la base y los comandos de paro regionales.

Es imprescindible la derogatoria de toda la legislación que apunta a la privatización como el 2355, 520, 1324, 1290 y el 1278. Todos ellos son producto de 20 años de ofensiva privatizadora de diferentes gobiernos, y apuntan a garantizar el negocio de la intermediación y privatización para ampliar la cobertura; al racionalizar (recortar) la planta oficial de docentes; al impulsar el sindicalismo “participativo”, “propositivo” contra el sindicalismo “reivindicacionista”, “contestatario”, al remplazar los maestros de tiempo completo por monitores,……. “escuelas dirigidas por padres de familia y otros estamentos comunitarios” que puedan nombrar y remover directivas y profesores (a nombre de “escuelas de excelencia”). 
¡Esto último es, ni más ni menos, que la experimentación del proceso de plantelizacion o desmonte definitivo de la Educación Publica Estatal gratuita y sin intermediarios! poniéndola al servicio del nuevo ciclo de acumulación capitalista, consolidar la dominación sobre las clases explotadas y ejercer el control ideológico de la población. A tales objetivos han apuntado las políticas educativas, planes y reformas”
. 
Asuntos a discutir de inmediato en las bases, en la perspectiva de integrarlos al pliego nacional y al Estatuto:  

1- La derogatoria de la legislación fundada en la Constitución neoliberal de 1991 y el Acto Legislativo 01 que modificó los artículos 347, 356 y 357 de la Constitución, instauró la capitación con el Sistema General de Participación de las Entidades Territoriales (S.G.P.T), reduciendo las transferencias que la Nación hace a los Departamentos, municipios y Distritos. Derogatoria del Acto legislativo 03 de 2004, con el cual se recortaron una vez más las transferencias para la salud y la educación y se abre paso al retiro de miles de empleaos públicos. 
2- Retiro definitivo de los proyectos de reforma a la pensiones, primer empleo, a la justicia y a la reforma tributaria, Plan nacional de desarrollo y COMPES.
3- Sistema Nacional de salud para el magisterio prestado por el Estado sin intervención de las EPS privadas. 
4- Aumento salarial por encima del índice de la inflación causada con efectos inmediatos. 
5- Descongelamiento del escalafón en las condiciones anteriores a la ley 715.
6- Nombramiento inmediato de los docentes provisionales o por OPS bajo los parámetros del 2277. 
7- Congelación de precio de los servicios públicos domiciliarios. 
8- Transporte urbano gratuito para los estudiantes. 
9- Plan nacional de reconstrucción de aulas escolares, duplicación del número de aulas construidas y su completa dotación tecnológica. 
10- Educación pública gratuita desde grado cero hasta grado once, sin intermediarios. 
11- Pago inmediato y completo de deudas al magisterio. 
12- Constitución de los Comités de Defensa de la Educación Pública. 
Informamos con alegría la continuidad de nuestra fraternal unidad de acción con los compañeros del Movimiento Pedagógico Orlando Zapata y nuestra presencia activa en el acuerdo que actualmente intenta cambiarle el rumbo a ADIDA. Esperamos que nuestra presencia en esos dos espacios políticos nos permita aportarle a las bases lo que ellas buscan y necesitan.
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